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USHUAIA, 21 de junio de 2010.-

SEÑORES CONCEJALES:

Me dirijo a Ustedes en mi carácter de responsable de
Institutos Participativos, a efectos de elevar los antecedentes de la Audiencia Pública
conforme mecanismo Doble Lectura, realizada el día viernes 04 de junio, donde se
puso a consideración de los vecinos la Ordenanza Municipal, sancionada en primera
lectura en Sesión Ordinaria de fecha 12 de mayo de 2010, mediante la cual se
desafecta del Uso Público el cincuenta por ciento (50%) de la Parcela 14, del Macizo
53, de la Sección F de la ciudad de Ushuaia, de una superficie aproximada de
ochocientos noventa y nueve metros cuadrados (899 m2), de acuerdo al siguiente
detalle:.

• Original de la Ordenanza Sancionada en Primera Lectura, el
12/05/2010.-

• Copia Decreto P.C.D. N 068/2010, de fecha 2 de junio, mediante le cual
se realizó la convocatoria.

• Copia de la nota dirigida a los vecinos del sector, con copia del Macizo
53.

• Copia de la nota dirigida a representante de la Iglesia Cristiana.
• Copia de la nota dirigida a la Secretaria de desarrollo y Gestión Urbana

de la Municipalidad, Arq. Viviana Gulielmi.
• ACTA correspondiente a la Audiencia, realizada el 4 de Junio.
• Copia de la nota convocando a los vecinos a la reunión realizada el 8

de Junio en el Centro Comunitario Los Morros, con copia de plancheta
Macizo 53.

• Copia del informe sobre la reunión entre concejales y vecinos del
barrio.

• Copia de la nota presentada por los vecinos del sector a las
autoridades municipales, solicitando una escalera en el predio a ceder
en custodia.

• Copia de la Audiencia Pública en la que se incorporó la solicitud de
construcción de escalera.

• Original de la ponencia realizada por el representante Ø' ja Asamblea
Cristiana Ruben Mesa.
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160/2007

Si Gotwejo- OeUercutt,e de
Ciudad de Mha,cua/

fanciona con ,-7-uerza de
ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 0 .- DESAFECTAR, el Uso Público del cincuenta por ciento (50%) de la Parcela 14, del

Macizo 53, de la Sección F de la ciudad de Ushuaia, de una superficie aproximada de ochocientos

noventa y nueve metros cuadrados (899 m 2) de acuerdo al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente.

ARTÍCULO 22 .- La superficie desafectada en el Artículo 1 2 de la presente, será otorgado a la

Iglesia Asamblea Cristiana en San Rafael en carácter de CUSTODIA y para el único fin de

construir un edificio para el uso de la institución.

ARTÍCULO 3 2.- De disolverse la comunidad cristiana, se deberá restituir dicha parcela a la

Municipalidad.

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 143 de la

Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 0 09/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N'

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/05/2010.- 

im
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Contrui y pyipacho

'111119Fante

USHUAIA, O 2JU.W. 29111

VISTO: El Decreto C.D. N 2 009/2002, y su modificatorio mediante el cual se

regiamentó la Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura establecido en la

Carta Orgánica Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que en Sesíón Ordinaria de fecha 12 de mayo de 2010, se sanciono en

Primera Lectura, la Ordenanza Municipal, mediante la cual se desafecta del Uso Público el

cincuenta por ciento (50%) de la Parcela 14, del Macizo 53, de la Sección F de la ciudad de

Ushuai, de una superficie aproximada de ochocientos noventa y nueve metros cuadrados

(899 m2).

Due a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

inte resados con respecto a los temas de la convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Dobie

Lectura para el día viernes 04 de junio del corriente año, a partir de las 15:00 horas, en la

Sala de Sesiones "Jorge Omar Retamar" del Concejo Deliberante de Ushuaia.

Que deberá darse amplia difusión de la presente y comunicar en particular a

aquellos vecinos o entidades involucradas en la Ordenanza Municipal sancionada en Primera

Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

presente actc administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en

el Decreto C.D. 1\1 2 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTICULO 1 2.- CONVOCAR a Audiencía Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N 2 009/2002 y su modificatorio,

ri')ara el día viernes 04 de junio del corriente año, a partir de la hora 15:00, en la en la Sala de

ibesiones "Jorge Omar Retamar" del Concejo Deliberante de Ushuaia, a efectos de dar

1/7

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwichs del Sur, son y serán Argentinas"

25/39/2010 - 10:33 - 3/20



---------
BERTO ABEL ARAU1

Secretario
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/1/1 .-

tratamiento a la Ordenanza Municipal sancionada en Primera Lectura, en la Sesión Ordinaria

de fecha 12 de mayo de 2010, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO	 COMUNICAR que presidirá la presente la presente reunión el Señor

Concejal Juan Carlos PINO y la Secretaría de la misma estará a cargo del Responsabie

del área de Debate, Arquitecto Luís PRIETO.

ARTICULO 3Q PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas oue

correspondan.

ARTICULO 42•- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

pubiicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archivar.-

DECRETO P C.D. N2	/2010.3-

Drb.

146114 laitt
ikomiabie RegyitraciOrt.

Controi v DJ4actio
evrov011bwante
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Atentamente.

BERTO UGLIOLO
esp onsabe

INSTIT TOS PART CIPATIvOS

2010 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA Ri'VOLUCIÓN DE AlAYO"

Nota N2	/201C
Letra 

Referente: Audiencia Pública Doble Lectura.
Expte. Ng 160/2007.-

USHUAIA, 1 JUN 2010

SEÑOR VECINO
BARRIO LOS MORROS
(Parcela 14, Macizo 53, Sección F
CIUDAD DE USHUAIA 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el propósito de

invitarlo a la Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura para poner a

consideración la Ordenanza sancionada en Primera Lectura, en Sesion Ordinaria dei

Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, el dia 12 de mayo de 2010, mediante la cual

desafecta del Uso Público el cincuenta por ciento (50%) de la Parcela 14: dei

Macizo 53, de la sección F, de una superficie aproximada de ochocientos novent2:

nueve metros cuadrados (899 m2)7, dicha superficie ubicada en la intersección de

calles Kaiken, Albatros y Soberanía Nacional del Barrio Los Mo • ros, será otorgada en

CUSTODIA a la Iglesia Asamblea Cristiana en San Rafael, para el único fin de construlr

un edificio para el uso de la institución.

La mencionada audiencia se realizará en la Sala

Sesiones del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, el día viernes 4 de junío def

corriente año, a partir de las 15:00 horas.

Para consultas o mayor información dirigirse al area

Debate del Concejo Deliebrante, ubicada en calle Monseñor Fagnano N, 437, Pian„-

Alta, en horario de 9 a 16 horas, teléfono 421 796 interno 133 ó 118.

La participación responsable de los vecinos involucrados en

la normativa puesta a consideración, en ambitos adecuados p ropiciar iniciativas de

incidencia publica, fortalece el ejercicio democratico.
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incidencia publica, fortalece el ejercicio democratico.

Atentamente.

ROB ;RTO BU LOW
Re. -)onsa hle

IJSTTTUT(1 PARTICI ATIVOS

Canceio Deliberante
fa riudad cle Ushuaia

EOWInconeejmishuaia.gov.ar
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Nota N 9 	 /2017

Letra 

Referente: Audiencia Pública Doble Lectura.
Expte. N P 160/2007.-

USHUAIA, 0 2 JUN 2019

SEÑOR
RUBEN MESA
Igiesia Cristiana "En San Rafael"
Ricardi g Balbín 2426
C1UDA D DE USHUAIA 

Tengo el agrado de dirigirme a Listec.„ con e1 propós to de

invitado a la Audiencia Pública conforme mecanismo Doble ._.ectura para poner a

cons i deración la Ordenanza sancionada en Primera Lectura, er Sesion Ordinana del

Concej3 Deliberante de nuestra Ciudad, el dia 12 de mayo de 2010, mediante ia cual

"...se cesafecta del Uso Público el cincuenta por ciento (50%) de la Parcela 14, dei

Macizc 53, de la sección F, de una superficie aproximada de ochocientos noventa

nueve metros cuadrados (899 m2)", dicha superficie ubicada en la intersección de ias

calles Kaiken, Albatros y Soberanía Nacional del Barrio Los Moíros, será otorgaoa er

CUSTODIA a la Iglesia Asamblea Cristiana en San Rafael, para E1 único fin de constr-

un edificio para el uso de la institución.

La mencionada audiencia se realizará en la Sala -

Sesiones del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, el día viernes 4 de junio

corriente año, a partir de las 15:00 horas.

Para consultas o mayor información dirigirse al area

DebatE del Concejo Deliebrante, ubicada en calle Monseñor Fagnano N 437, Pian±-

Alta, en horario de 9 a 16 horas, teléfono 421796 interno 133 ó 118.

La participación responsable de los vecinos involucrados

ia normativa puesta a consideración, en ambitos adecuados 	 propiciar inini2tivas
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P7,

Nota N21	 12010
Letra P.C.D. 	

Referente: Audiencia Pública Doble Lectura.
Expte. IV9 160/2007 -

USHUAIA, 0 3 JUN. ZOIO

SEÑORA SECRETARIA:_

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el propósito de

informar que se realizara una Audiencia Pública conforme mecanísmo Doble

Lectura para poner a consideración de los vecinos, en forma simultanea, la Ordenanza

sancionada en Primera Lectura, en Sesion Ordinaria del Concejo Deliberante de

nuestra Ciudad, el dia 12 de mayo de 2010, mediante la cual "...se desafecta del Uso

Público el cincuenta por ciento (50%) de la Parcela 14, del Macizo 53, de la sección F

de una superficie aproximada de ochocientos noventa y nueve metros cuadrados (899

m2t, dicha superficie ubicada en la intersección de las calles Kaiken, Albatros y

Soberanía Nacional del Barrio Los Morros, será otorgada en CUSTODIA a la Igiesia

Asamblea Cristiana en San Rafael, para el único fin de construir un edificio para el uso

de la institución.

La mencionada audiencia se realizará en la Sala de

Sesiones del Concejo Delíberante de nuestra Ciudad, el dia viernes 04 de junío de

2010, a partir de la hora 15:00, y debido a los antecedentes tecnicos de las misma

seria importante contar con la presencia de funcionarios municipales que puedan

participar para responder inquietudes de los vecinos participantes.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para
saludarla muy atentamente.

A LA SEÑORA SECRETARIA
DE DESARROLLO Y GESTION URBANA
DE LA MUNICIAPLIDAD DE USHUAIA
Arq. VIVIANA GUGLIELMI

S COPL . 71, DEL O

o
1111Z14 Z11,

Renbzgláa,

C:t4:=3.sT.,1 1311spattP

CalsZeP,
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Concejo Defiberante
de Ciudad de clishuaia

ACTA
CORRESPONDIENTE A LA AUDIENCIA PUBLICA 

DOBLE LECTURA 
04 DE JUNIO DÉ 2010 

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia e Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, a los 04 días del mes de junio del año 2010, siendo la hora 15:45 se da inicio, en la Sala de

Sesiones del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, a la Audiencia Pública conforme

mecanismo Doble Lectura, en el marco de lo establecido en el Decreto CD N° 009/2002, su

modificatorio y la Ordenanza Municipal N° 2450 y que fuera convocada mediante Decreto RC.D.

N° 068/2010 para el día de la fecha, con el objeto de poner a consideración de la ciudadanía, la

ordenanza municipal sancionada en . Primera Lectura en Sesión Ordinaria de fecha 12 de mayo de

2010, mediante la cual se desafecta del Uso Publico el cincuenta por ciento (50%) de la Parcela

14, del Macizo 53, de la Sección F, de una superficie ubicada en la intersección de las calles

Kaiken, Albatros y soberanía Nacional del Barrio Los Morros, será otorgada en CUSTODIA a la

Iglesia Asamblea Cristiana en San Rafael, para el único fin de construir un edificio para el uso de la

institución. El Presidente de la Audiencia Concejal Juan Carlos PINO, dio inicio a la audiencia,

explicando los alcances de esta herramienta participativa, solicitando al Secretario de la misma

Arq. Luís PRIETO, dar lectura de la Ordenanza mencionada precedentemente. Se comunico a los

presentes sobre los aspectos reglamentarios de la Audiencia. Se encuentran presentes, los

concejales Mario LLANES y José Luis VERDILE, y vecinos del sector. Abierto el debate y después

de un intercambio de opiniones y sugerencias y ante la férrea oposición de los vecinos presentes

en otorgar ese predio, el representante de la organización religiosa soliclante, señor Ruben Atilio

MESA, expresa su interés en desarrollar el proyecto de la iglesia que representa, pero no es

necesariamente una imposición. Los vecinos presentes plantean requerimientos prioritarios que

deben atenderse y coinciden en solicitar a las autoridades de la reunión, un mayor compromiso

con el barrio. El Concejal Mario LLANES, propone una reunión en el barrio, para revisar y analizar

la situación del sector y atender los reclamos, el día martes 8 de julio, a partir de las 18 horas en el

Centro Comunitario. Acto seguido, el Presidente de la Audiencia informa que las observaciones

planteadas sobre la ordenanza puesta a consideración, tendrá tratamiento parlamentario antes de

su promulgación definitiva. Finalmente se comunica que las ponencias, notas y otros documentos

presentados, se incorporan a la presente y aquellos que quieran agregar observaciones por

escrito, podrán hacerlo en el Área de Debate del Concejo. Habiéndose cumplido los requisitos

establecidos por la legislación vigente, para el desarrollo de ésta Audiencia, siendo las 16:45

horas, se da por finalizada la misma invitando a los presentes a rubricarla.

4.44*.7
5,6cx 	 14,5

vV
ppatv
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"2010 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA Ri . VOLL I CIóN DL tÍ YO'

Nota N2	i7010
Letra 

Referente: Reunión Con Gonceiales,
17-xpte N9 169/2007 -

01 JUN 2010USHUAIA,

SEÑOR VECINO
BARRIO LOS MORROS
CIUDAD DE USHUAIA 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con - propósito

COMUNICAR e INVITAR a la reuníón que se realizará el día MARTES 8 DE jUNIO, er:

el CENTRO COMUNITARIO LOS MORROS, a partir de las 18 HORAS, a efectos

dar continuidad al tratamiento de la Ordenanza sancionada e Primera Lectura, en

Sesion Ordinaria del Concejo Deliberante de nuestra Cludad, • dia 12 de mavo

2010, mediante la cual "...se desafecta del Uso Público el cincuenta por ciento (50%) ds

la Parcela 14, del Macizo 53, de la sección F, de una supertioie aproximada

ochocientos noventa y nueve metros cuadrados (899 m2)", dicha superficie ublcada en

la intersección de las calles Kaiken, Albatros y Soberanía Naciona del Barr io

Morros, será otorgada en CUSTODIA a la Iglesia Asamblea Crstiana en San Rafas

para ei único fin de construir un edificio para el uso de la institucón, que fuera pues a a

consideración en la Audiencia Pública conforme mecansmo Doble Lecturi-7

realizada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad,	 cL67.

viernes 4 de junio del corriente año, a partir de las 15:00 h ras.

Asimismo, durante la misma los Concejaies atenderan

planteos, reclamos y sugerencias de los vecinos del sector.

Para consultas o mayor información dirigirse

Debate del Concejo Deliberante, ubicada en calle Monseñor Fagnano N 9 437 P!a:- : 2

Alta, en horario de 9 a 16 horas, teléfono 421796 interno 1336 118„,

La participación responsable de los vácincs invoin.waccs

la normativa puesta a consideración, en ambitos adecuados para prOpiciar 1n ciat vas

incidencia publica, fortalece el ejercicio democratíco.

Atentamente/,

DANIEL ROERTO BUCL5OL()
Re4onsbie

INSTYRITOS PAR rICIPA'FDA)
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Al encuentro no asistieron funcionarios municipales...
INTENSA REUNION ENTRE VECINOS Y CONCEJALES

Con la presencia de los concejales Juan Carlos Pino, Mario Llanes, José Luís Verdile y
Damián De Marco y numerosos vecinos del barrio Los Morros, se realizó a partir de las 18
horas de ayer una intensa reunión en el Centro Comunitario del sector, para profundizar el
tratamiento de la ordenanza sancionada en Primera Lectura, mediante la cual se otorga en
custodia una superficie de espacio verde ubicada entre las calles Soberanía Nacional,
Albatros y Kaiken a la Iglesia Asamblea Cristiana en San Rafael, para construir su sede. La
reunión se realizó luego de un cuarto intermedio propuesto durante la Audiencia Pública,
realizada el día viernes 4 de junio, en la cual los vecinos se opusieron a la medida y
solicitaron mayor compromiso de las autoridades municipales con las prioridades del
Oallio.

El impulsor de la norma, concejal Mario Llanes, vecino del sector, explicó que esta
instancia participativa es un disparador que permite escuchar a los vecinos, no sólo con
relación a la convocatoria específíca sino también a la problemática integral de la zona y
lamentó la ausencia de funcionarios municipales, "a pesar de habeilos invitado
personalmente". Entre los vecinos presentes se encontraban representantes del grupo Scout
"Lana Thaska" del barrio, quienes reclamaron la falta de respuesta a la solicitud de espacio
físico para realizar sus actividades. El concejal Juan Carlos Pino, explicó que mediante la
ordenanza que establece la figura de padrinazgo, podría resolverse el requerimiento del
grupo scout.

Asimismo, los vecinos de las parcelas adyacentes al espacio verde que se pretende destinar
a la organización religiosa, fundamentaron su oposición a ese proyecto, en
incumplimiento del Ejecutivo Municipal de la construcción de una escalera que resuelva el
ascenso y descenso al sector, y la implementación de una plaza en homenaje al bombero
muerto en cumplimiento de su deber, adjuntando nota de solicitud presentada ante el
Ejecutivo Municipal, con antelación a la ordenanza en tratamiento. Esta iniciativa fue
agradecida por el vecino Juan Pablo Gaitan, integrante de unidad bomberil, cuien expresó
su satisfacción por la propuesta, pero entendió que "esta no debería ser razón excluyente
para entorpecer el proyecto de la iglesia".

Luego de intercambios de opiniones, y reclamos de los vecinos, el Conce-lal José Luís
Verdile, ofreció colaboración a quienes quisieran formalizar reclamos por escrito, o
simplemente solicitar la intervención del Concejo cuando sea necesario. Ante los planteos
expuestos por los vecinos, el representante de la organización religiosa, Ruben Mesa, se
pronunció por el respeto a la voluntad de los mismos y propuso analizar otras alternativas
para desarrollar el proyecto de Iglesia, requerido por su comunidad.
Entre las acciones solicitadas a los ediles presentes, destacaron el pedido de intervención
ante el Ejecutivo Municipal para que informe sobre el estado del proyecto de escalera y
plazoleta en el espacio verde referido; estado de acciones realizadas ante la denuncia (le
intrusamientos en la servidumbre de paso sobre la red troncal de cloacas, ubicada en calle
Soberanía Nacional 1860; desadjudicación de la parcela adyacente (parcela 40, macizo 60,
sección F) e intrusamiento del macizo 60 y el estado de construcción de escalera
comprometida en el pasaje peatonal Guanacos, entre las calles Zorro Colorado y Teresa cle
Calcuta.

Al mismo tiempo, denunciaron la obstrucción del pasaje ubicado en el límite	 los barrios
Los Morros (macizo 61, sección F) y Albatros, que une las calles Madre Teresa de Calcuta
y Facundo Quiroga, donde se encuentra ubicada una casilla abandonada. En otro tramo
la reunión, los vecinos reclamaron la ejecución de obras de infraestructura faltante e
algunos sectores, que aun no pueden ordenarse por falta de construcción de cordón cuneta
pavimento.
Los ediles coincidieron en calificar la reunión como "muy positiva", ya que la convocatorib
propició escuchar a los vecinos. Por su parte, el concejal Mario Llanes adelantó que pedit
que la ordenanza sea enviada a Comisión para su redefinición. Finalmente, el
Damián De Marco, recordó que no es función específica del Legislativo ejecutar accione
que son facultades de la Municipalidad, sin embargo "las observaciones y reclam(
realizados por los vecinos, serán analizados y en cada caso se realizara el act
correspondiente". El encuentro, que concluyó alrededor de las 20,30 horas, fue asistid
el Responsable del área de Debate, Arquitecto Luís Prieto y el Responsa
Participativos, Daniel Bugliolo, del Concejo Deliberante de nuestra ciu
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USHUAIA, 23 de Febrero de 2007

SEÑOR
MARIANO POMBO

Los vecinos del Barrio "Los Morros", tenemos el agrado de
dirigirnos a usted, a los efectos • de solicitarle la construcción de una escalera pública en
el espacio verde, que se encuentra en la calle Albatros, entre la intersección de calles
Soberanía Nacional y Kaiken

Dicho pedido se fundamenta en la necesidad de contar con la misma,
ya que en la la época invernal no se puede bajar para tomar el colectivo y los chicos ir a
la escuela N° 15, debido a la nieve y escarcha, lo que ha causado en varias
oportunidades fracturas y lesiones producto de la caída de mujeres y niños.

Adjuntamos a la presente, el listádos de los vecinos firmantes
solicitando el pedido y el croquis de la ubicación de los macizos.

Sin otro particular, y a la espera de una pronta respuesta, lo
saludamos muy atentamente.
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movimiento
integración del barrio

el intenso
Tener en consideración la

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuala

AUDIENCIA PÚBLICA — DISTRITO U—

6 DE ABRIL DE 2010

- ESCUELA PROVINCIAL ERNESTO SÁBATO -
18 HORAS

Expediente SG 0966-2010

1. Apertura, a cargo del presidente: Lic. Guillermo Estévez
2. Exposiciones de vecinos — hasta 5 minutos
3. Cierre
4. Publicación de resultados a partir de las 48 horas de finalizada
5. Envío de propuestas a la Comisión de Evaluación

Sergio Giovanetti (Barrio la Oca

Mónica Nuñez — barrio la oca
Idem calle Raúl Muriel

Daniel Bugliolo Barrio Los Morros-
1. Faltante de asfalto y cordón cuneta sobres calles: guancos — priorizada- Ñires y

zorro colorado — avutarda. Lupinos, Calafate, Cormorán, Kaiken. Madre Teresa de
Calcuta.

2. Guarda raid: los guanacos y los lupinos
3. Red de agua potable: falta de conexión a la red troncal en el macizo 59. Gestión

ante la DPOSS
4. Iluminación: las calles que no están consolidadas tampoco tienen iluminación

pública — conlleva un incremento de seguridad
5. Pavimento nuevo: problemas de funcionamiento de los pluviales en Facundo

Quiro ga, soberanía nacional.
6. Espacios verdes intrusados: macizo 60 — soberanía nacional al 1800-
7. Gaviones: desmoronamiento de terrenos (proyecto que tramita en la C del CD.-
8. Vereda: Tránsito peatonal sobre Soberanía Nacional, en la subida hasta H. de

Malvinas
9. Escalera en espacio verde ubicado entre las -alles K

.Nacional.
10. 1-:_calefa ca pasaje Guanaeo	 )ior

11. Casilla abandonada sobre pasaje ub
	

de Calece

— ver dominio y situación
12. Seguridad vial entre mosqueta, raúl muriel y 2 de abril- tramo sin nombre

Beatriz Speciale — Fundación Kaujak

1. 1nconvenientes para construir la infraestructura que habilitaría el Ministerio de
Salud como Centro de Día. El Municipio no permitiría la ampliación del

cerramiento actual.
2. En caso de utilizarse el predio ofrecido por una vecina, solicitan amphar la

urbanización y extensión del servicio de colectivos.

3. Ataque de perros a caballos sueltos en la zona

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich deI Sur, son y serán argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Daniel Lucero — Barrio Albatros
1. Falta de cloacas en el macizo 92 y cercanías — ver proyecto con la DPOSS. El

vertido es hacía pozos y la vía pública.
2. Regulación del servicio de garrafas — quejas por el ruido de las bocinas
3. Ruidos molestos

Nancy Argariaraz — San Vicente
I . Calle Rucci; perros sueltos — dificultades con la falta de respuestas ante reclamos

- Frente a la casa 2734, sobre Rucci —
2. Colectivos: dificultades con las líneas A y B en diferentes horarios

Luis Adrian Argariaraz — barrio La Oca
- Raúl Muriel y gendarme argentino: mantenimiento invernal
- Perros sueltos en la zona. Dificultades con los servicios de distribución de

correspondencia y recolección de residuos
Deficit de Garitas de colectivo, Facundo Quiroga entre 1300 y el 2W0
Servicio de transporte

- Dificultad de tránsito peatonal en calles del barrio

Cecilia Vargas
- Playones deportivos sobre Raúl Muriel: actividad deportiva y o cultural durante

verano. Falta de iluminación y mantenimiento

"Las Islas Malyinas, Georgiar y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"
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Firma:

flubéri Mesa
I: 16.470.835

1554 - 1725

Asambrea Cristiana
Ricardo Balbín N° 2426 - Ushuaia

C.P. 9410 - Provincia de Tierra del Fuego
Fichero de Culto N° 64

Dios quiere que Cos

.7-Com6re se amen.. .

"El Amor pone fin a las guerras"

Ushuaia, 11 de Junio de 2010

Sres. Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia

La Iglesia Asamblea Cristiana, filial Ushuaia (Casa Central con sede en San Rafael, Mendoza),
realiza su actividad en el templo construido en la calle Ricardo Balbín N 2 2426 del B 2 San Vicente. El
lugar fue cedido por la familia Mesa Acevedo, propietaria del terreno.

La realidad es, que dicho espacio comenzó a quedar chico, ya que a la Iglesia no solo asisten
vecinos del B 2 Los Morros, sino también personas de otras zonas de la ciudad.

Reconocemos y aceptamos la importancia de cuidar los espacios verdes, pero también

quisiéramos destacar la necesidad de contar con un lugar donde recibir a todas aquellas personas

que deseen acercarse a la Iglesia y satisfacer su necesidad espiritual, tan importante para su
contención y crecimiento personal.

Sabemos y respetamos la historia del B 2 Los Morros, hemos escuchado a nuestros vecinos y
creemos que existe la posibilidad de satisfacer todas las necesidades. Como son: la plaza, con la que

se quiere honrar la memoria del bombero Diego Sánchez; la escalera, tan renombrada y mencionada,

para tener acceso a la escuela o la parada del colectivo por ejemplo; el espacio para el grupo scout y

la Iglesia que sin querer incomodar o molestar a nuestros vecinos, se podría ubicar donde se sugiera

más apropiado, ya que el predio ubicado en la Parcela 14, del Macizo 53, de la sección F, está
destinado o pensado para la mencionada plaza.

La Iglesia realiza su actividad en la ciudad de Ushuaia desde el año 1998, y es una de las

muchas filiales en Argentina, y cuenta con todos los papeles y certificaciones correspondientes en
orden y al día.

No es nuestra intención polemizar, pero es bueno saber que a raíz de nuestro pedido se

generó esta movilización, ya que somos todos los vecinos los que formamos la sociedad de Ushuaia.

Deseamos sin incomodar a nadie, un espacio donde desarrollar nuestra actividad, y brindar

contención a aquellos que quieran acercarse a nuestra casa de oración.

A la espera de una respuesta favorable, saludamos a usted muy Atte.
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